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Sección 11. 
Subdirección de Contencioso y Amparo 

Articulo 209.- La Subdirección de lo Contencioso y Amparo tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl . 

VIII. 

IX. 

Formular proyectos de informes previo y justificado que deba rendir la Presidencia 
Municipal , y coadyuvaren la revisión de los que deban rendir las personas titulares 
de las dependencias u órganos administrativos del gobierno municipal, señaladas 
como autoridad responsable; 
Intervenir en la tramitación de procedimientos jurldlcos, elaborar y proponer el 
texto de escritos de demandas y denuncias que correspondan; 
Elaborar escritos de oposición y de contestación a las demandas de los 
procedimientos y juicios Instaurados en contra del Ayuntamiento; 
Coadyuvar con la Dirección en la defensa jurldlca municipal e intervenir en todos 
los trámites, controversias, juicios, procedimientos y asuntos en que tenga Interés 
jurldlco o sea parte el gobierno municipal: 
Intervenir en los procedimientos jurldlco-administrativoe que le encomiende de la 
Dirección y dar trámite hasta ponerlos en estado de resolución, formulando los 
proyectos de resolución y desahogar los recursos que en su caso se interpongan 
en contra de las resoluciones que al efecto se emitan; 
Previo acuerdo con la Dirección, ejercitar toda clase de acciones administrativas 
y judiciales, fiscales y agrarios; formular denuncias o querellas y, en su caso, 
otorgar el perdón legal; solicitar al fiscal la judicialización de la carpeta de 
investigación, y las acciones que se requieran aun y cuando estén encomendadas 
a otras unidades administrativas, y vigilar la secuencia de las diligencias o juicios 
respectivos: 
Intervenir en la substanciación de los expedientes integrados con motivo de 
recursos interpuestos contra actos de autoridades municipales y que tengan que 
ser resueltos por la Presidencia Municipal o el Cabildo, y realizar todos los actos 
procesales necesarios, incluyendo los relativos a la admisión, desechamiento y el 
desahogo de las pruebas y de alegatos, hasta ponerlos en estado de resolución; 
Promover e intervenir en las reclamaciones, revisiones, reconsideraciones, quejas 
y juicios en que el gobierno municipal tenga interés y en general, en aquellos que 
puedan afectar los bienes encomendados al mismo; y 
Formular proyectos de demandas de amparo y todos los recursos o incidentes y 
demás medios de defensa legal que la ley de la materia señale, o en su caso, la 
supletoria; ofrecer pruebas, asistir a las audiencias, formular alegatos y dar 
seguimiento a los juicios de amparo en que la persona titular de la Presidencia 
Municipal y demás titulares de las dependencias y órganos administrativos sean 
parte, ya sea como demandante o como tercero interesado, o tenga interés jurldico 
o legítimo. 

Articulo 210.- Para el ejercicio de sus funciones, la Subdirección de lo Contencioso y Amparo 
contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Asuntos Civiles. 
b) Departamento de Asuntos Penales. 
e) Departamento de lo Contencioso Administrativo. 
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Subdirección de Asuntos Laborales 

Artículo 211.· La Subdirección de Asuntos Laborales tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII . 

XIII. 

XIV. 

Coadyuvar con la Dirección para asesorar, orientar, establecer y vigilar que se 
cumpla con las leyes y demás normas aplicables a las relaciones laborales del 
Ayuntamiento con sus trabajadores; 
Previo acuerdo con la Dirección, aplicar las sanciones administrativas que 
imponga el Ayuntamiento, así como las disciplinarias a que se hagan acreedores 
los trabajadores; 
Desahogar diligencias de carácter administrativo-laboral, y formular proyectos de 
resolución respecto a los asuntos que le sean turnados por la Dirección; 
Formular proyectos de reglamentos, manuales, lineamientos y demás 
disposiciones administrativas para regular las relaciones laborales de los 
trabajadores; 
Atender consultas jurídicas que requieran los titulares de las dependencias del 
Gobierno Municipal, conforme a los lineamientos previamente establecidos; 
Promover la afiliación y el otorgamiento de las prestaciones que otorga el Instituto 
de Seguridad Social del Estado de Tabasco a los trabajadores del Gobierno 
Municipal; 
Compilar y difundir la normatividad en materia administrativa-laboral, efectuar 
análisis y estudios comparados de la legislación laboral de reciente expedición; 
Ejecutar los laudos emitidos por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para a 
ejecución de las acciones de reinstalación o liquidación de trabajo del gobiern 
municipal: 
Supervisar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por jueces de lo familiar, 
relativas al otorgamiento de pensiones alimenticias; 
Atender y analizar las peticiones realizadas por representantes sindicales, en 
apego a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y a las 
Condiciones Generales de Trabajo; 
Representar a la persona titular de la relación laboral del Ayuntamiento de Centro 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje en los conflictos que se susciten con 
motivo de la aplicación de la Ley de Jos Trabajadores al Servicio del Estado y 
demás ordenamientos jurldlcos; asi como contestar demandas, y elaborar y 
presentar las promociones que se requieran en el curso del procedimiento; 
Recibir, iniciar, integrar y levantar las actas administrativas en contra de los 
trabajadores del gobierno municipal, por infracciones a las normas laborales y 
administrativas; Iniciar el procedimiento laboral administrativo y subatanclarlaa 
hasta ponerla en estado de resolución previo acuerdo con la Dirección; 
Atender los citatorios y asistir a las audiencias conciliatorias, efectuar 
transacciones, celebrar convenios de terminación de la relación laboral, de 
liquidación o de reinstalación, y los demás actos derivados de la relación laboral 
entre el gobierno municipal y sus trabajadores; y 
Formular contestación de demandas laborales en contra del Ayuntamiento y 
preparar la defensa jurídica del mismo. 
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Articulo 212.- Para el ejercicio de sus funciones, la Subdirección de Asuntos Laborales contará 
con el Departamento de Asuntos Laborales. 

Sección IV 
Unidad de Enlace Administrativo 

Articulo 213.- La Unidad de Enlace Administrativo tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 
VIl. 
VIII. 

IX. 

X. 

Servir de enlace entre la Dirección de Asuntos Jurídicos y las direcciones de 
Administración y de Programación; 
Vigilar el buen funcionamiento y operación del mobiliario, equipo de oficina y de 
transporte asignado a la Dirección de Asuntos Jurídicos; 
Evaluar trimestralmente los programas de gasto corriente e inversión, en 
coordinación con la Dirección de Programación; A 
Establecer los registros y ejercer controles sobre los bienes y recursos asignados 
a la Dirección de Asuntos Jurldlcos; 
Mantener periódicamente actualizada la nómina y adscripción del personal de la 
Dirección; 
Tramitar las renuncias, bajas y licencias del personal adscrito a la Dirección; 
Elaborar informes de las labores efectuadas por la Dirección; 
Evaluar trimestralmente el desempeño de las actividades de su adscripción y de 
los programas de gasto corriente e inversión, en coordinación con la Dirección de 
Programación; 
Coordinar los trabajos inherentes al proceso de entrega recepción de las áreas de 
la Dirección; e intervenir en los actos de entrega recepción por relevo de 
servidores públicos de la Dependencia; 
Tramitar las comprobaciones del ejercicio presupuesta! ante las dependencias 
normativas del Gobierno Municipal. 

Sección V 
Unidad de Jueces Calificadores 

Articulo 214.· El titular de la Unidad de Jueces Calificadores tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Coordinar y supervisar con el Director las funciones de los jueces calificadores, 
vigilando la correcta aplicación del Bando de Pollcla y Gobierno, Reglamento de 
Juzgados Calificadores; 
Vigilar que la actuación de los jueces calificadores se lleve a cabo con estricto 
respeto a los derechos humanos; y 
Atender y turnar a los jueces calificadores las denuncias por infracciones 
administrativas; 
Llevar el registro y estadlsticas de los detenidos por elementos de seguridad 
pública o de autoridades administrativas competentes, por faltas administrativas, 
asi como los liberados, en los juzgados calificadores; 
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Conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan contra las 
multas o sanciones impuestas por infracciones administrativas; 

Visitar los lugares destinados al cumplimiento de los arrestos administrativos, a 
efecto de detectar irregularidades o deficiencias, y proponer su corrección; 
Establecer relaciones de coordinación de los jueces con las diferentes 
dependencias y órganos administrativos, estatales y municipales, a efecto de 
obtener su cooperación para el exacto cumplimiento de sus determinaciones; y 
Emitir junto con el Director los lineamientos de carácter jurídico, administrativo y 
para la imposición de multas para el mejor cumplimiento de las funciones de los 
jueces calificadores. 

Articulo 215.· La Unidad de Jueces Calificadores contará con los Juzgados Calificadores que 
determine el Ayuntamiento tomando en consideración la densidad en la violación de los 
Reglamentos de carácter obligatorio y de interés y observancia general en el municipio. 

Articulo 216.- De los Juzgados Calificadores. 
Sin perjuicio de las disposiciones del Reglamento de Juzgados Calificadores. los jueces 
calificadores ejercerán las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

Conocer de las faltas al Bando de Policía y Gobierno; y demás ordenamientos 
municipales de su competencia, dictando las medidas y sanciones aplicables; 
Resolver sobre la situación jurídica de las personas que sean detenidas por Jos 
elementos de la policia preventiva. poniéndolas en su caso, junto con los objetos 
relacionados con los hechos, a disposición de la autoridad competente; 
Ejercer funciones de conciliación o mediación entre las partes involucradas, 
cuando por motivo de faltas al Bando de Policia y Gobierno, o a los reglamentos 7/J 
municipales, se causen daños a terceros; 
Coadyuvar con la Dirección en la supervisión de los lugares destinados al 
cumplimiento de los arrestos administrativos, a efecto de detectar irregularidades 
o deficiencias, y proponer su corrección; 
Solicitar a la Unidad de Jueces Calificadores de manera fundada y motivada la 
conmutación o permuta de la multa por arresto, en términos del Articulo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
Previo acuerdo con el Director y la Unidad de Jueces Calificadores. establecer 
relaciones de coordinación con las diferentes dependencias y órganos 
administrativos estatales y municipales. a efecto de obtener su cooperación para 
el exacto cumplimiento de sus determinaciones; 
Informar a la Secretaria Técnica todos los días a las 05 de la mañana el registro y 
estadísticas del parte Informativo que contendrá el nombre de los detenidos, el 
Incidente, la fecha y hora de arresto, lugar de los hechos, la matriz de información 
que contiene eiiPH; 
Rendir informe de los ingresos diarios por los diversos conceptos a la Dirección ;¡ 
de Finanzas; 
Informar a la Unidad de Jueces Calificadores de manera quincenal, los dias 1 y 
16 de cada mes, las actividades en el que se concentrara lo siguiente: 
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a) Total de detenidos y arrestados puestos a su disposición por elementos de 
seguridad pública o de autoridades administrativas competentes, por faltas 
administrativas. 

b) Detenidos que pagaron multas; 
e) Monto económico por pago de multa con los folios de recibo de pago; 
d) Liberados por prescripción médica; 
e) Liberados por falta de elementos; 
f) Libres por ser menor de edad; 
g) A disposición de la Fiscalía; 
h) A disposición del albergue; 
i) Por amonestación; 
j) Libres por cumplir arresto; 
k) Por permuta. 

Articulo 217.- Las personas titulares de la Dirección de Asuntos Jurídicos y de las A 
subdirecciones de Análisis Jurídico, de lo Contencioso y Amparo, y de Asuntos Laborales, 
fungirán además como apoderados legales del Ayuntamiento, de la Presidencia Municipal y de 
las dependencias y órganos administrativos municipales, ante toda clase de autoridades y 
particulares. 

De igual manera podrán fungir como apoderados legales los titulares de las Unidades Juridicas 
de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Unidades Administrativas, a propuesta de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, con el objeto de eflcientar la operatividad de las cargas de 
trabajo. 

Los apoderados legales además podrán actuar de forma inmediata realizando los actos 
necesarios para prevenir, evitar la continuidad de posibles hechos ilícitos que atenten contra el 
patrimonio del municipio auxiliándose de las autoridades correspondientes. 

Sección VI 
UNIDAD DE PATRIMONIO MUNICIPAL. 

Articulo 218.- La unidad de Patrimonio Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones 

l. Supervisar que las operaciones para la enajenación de bienes inmuebles que realice el 
Municipio, se ajusten a los lineamientos y demás disposiciones legales vigentes. 

11. Intervenir en la celebración de convenios o contratos que se relacionen con los bienes 
inmuebles propiedad del Municipio otorgados en comodato o arrendamiento. 

111. Brindar atención directa a los ciudadanos que acudan a este H. Ayuntamiento de Centro 
a plantear una queja o inconformidad sobre el uso de algún bien municipal. 

IV. Revisar y, en su caso, autorizar la documentación administrativa que se genere en la 
Unidad de Patrimonio Municipal, para su trámite correspondiente. 

V. Revisar y autorizar la documentación recibida en la Unidad de Patrimonio Municipal, para 
su trámite correspondiente. 

VI. Gestionar ante las Instancias estatales, la celebración de convenios de coordinación y 
colaboración en materia de regularización de la tenencia de la tierra; 

!1 
\ 
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Coadyuvar con la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 
la Dirección de Finanzas, la Dirección de Administración, la Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento y 
la Coordinación de Protección Civil para el seguimiento y cumplimiento de acciones en 
materia de regularización de la tenencia de la tierra; 
Evaluar y dar seguimiento a lo establecido en los convenios de coordinación y 
colaboración suscritos en materia de regularización de la tenencia de la tierra; 
Atender oportunamente todas fas solicitudes de regularización que se presenten, en las 
giras y audiencias públicas. dentro de sus facultades, dando seguimiento oportuno y 
personal a fas mismas. 
Brindar asesoría y apoyo jurídico a los particulares, en materia de regularización de 
predios, atendiendo en todo momento los objetivos y fines de la Unidad de patrimonio 
municipal. 
La integración de los expedientes soporte al proceso de regularización; mediante la 
gestión, trámite y seguimiento a las diversas solicitudes de regularización de la tenencia 
de la tierra, dictámenes y demás documentación requerida para la determinación de la 
factibilidad de los procesos de regularización de fa tenencia de la tierra; 
Llevar el control y registro de las solicitudes de regularización de tenencia de la tierra de 
asentamientos humanos, presentadas a la Unidad de Patrimonio Municipal; 
Proporcionar a las Direcciones y demás dependencias administrativas y a su personal 
adscrito, conforme a los lineamientos establecidos, apoyo en materia de la regularización 
de la tenencia de la tierra; 
Tramitar la inscripción de las posesiones en el padrón catastral, para la regufariz.acfón 
de la tenencia de la tierra. 
Tramitar la impresión, recabar las firmas e inscripción catastral y registra! de los títulos de 
propiedad municipal. 
Mantener actualizado el patrimonio del municipio en lo relativo del fundo legal y tomar 
medidas para su defensa y conservación (P.0.8243_SUPLEMENTO_C_4/09/2021); 
Dar trámite y participar en el dictamen de procedencia de las solicitudes que se reciban 
de particulares que ocupan inmuebles dentro del fundo legal del municipio, con fa 
intención de obtener titulas de propiedad, cumpliendo los requisitos que para tal efecto 
se establezcan conforme a fas atribuciones constitucionales de competencia del 
Ayuntamiento (P.0.8243_SUPLEMENTO_ C _ 4/09/2021 ). 

J 
Articulo 219.-Para el ejercicio de sus funciones, la Unidad de Patrimonio Municipal contará con~ 
fa siguiente estructura orgánica: 

a) Jefe de Proyecto 
b) Auxilíar Administrativo 

CAPÍTULO XI. 
Dirección de Atención Ciudadana 

Articulo 220.- A la Dirección de Atención Ciudadana corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

f. Elaborar el programa para la implementación de los mecanismos de participación 
ciudadana y participar en el proceso respectivo; 


